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Cádiz (Provincia). Gobernador (1768-1808:
Francisco Solano Ortiz de Rozas, Marqués de la
Solana)

Durante un invierno calamitoso, despues de una
epidémia ... sobrevino una guerra ... así pues, y
considerando que se acerca la estacion de los
calores , y con ella la reproduccion de la
enfermedad de que ... periodicamente adolece este
pais ... he resuelto que ... estén executadas las
siguientes prevenciones ... / [El Marques de la
Solana].

[Cádiz] : Se hallará en la Imprenta de Quintana ...,
[1805].

Vol. encuadernado con 44 obras

Signatura: FEV-AV-M-04366 (10)





urante un invierno calamitoso, después de una epidemia que 
intetrü'mpió ia comunicación de muchos pueblos, y después de una co
secha müfagrüda , sobrevino una guerra que Ocasionó el bloqueo de la 
mayor parte de los puertos. Las 'diligencias del Gobierno auxiliadas 
por los esfuerzos del Vomercio s, •abastecieron de granos los mercados, 
perh la codicia de ^s que especuüah sobre la sustancia del pueblo, 
triunj " ̂  cálculo-de pTropoYcionar las remesas con los consumos'̂  
¡Os granero' se cerraron ; sobrevinieron armamentos que exigieron 
grandes acopios i, y el trigo subió u un precio que acaso habia carecido 
de exemplar ̂  en estas circunstancias-él empleo de brazos útiles se sus
pendió, y el jornalero tuvo que abandonar las aldeas para buscar ocu
pación y sustento al abrigo del luxo de las ciudades opulentas ; ni aun 
tillí la hab ía , y debió mendigar} no socorrerle ó rechazarle , lejos de 
ser una medida de policía , hubiera sido una indigna atrocidad* 
Consentí pues l'a mendicidad en Cádiz , busqué ocupaciones, creé 
recursos, y este vecindario siempre generoso se conformó con las miras 
benéficas de su Gobierno eñ esta ocasión como en todas las demás en que 
se ha tratado de hacer bien, Péró las circunstancias han variado; 
Dios bendice nuestros campos, la cOseCha se presenta bam jos mas.fe
lices anuncios, nuestras esqüadras navegan combinadas con las de nues
tros aliados, la navegación, de las costas está apoyada •, el cabotage no 
interrumpido, y desembarazadas las bocas de los puertos han acudido 
los granos con profusión, y su precio se regula por la abundancia. Los 
campos piden brazos, y no hay disculpa para la pereza y la,va ganda j 
lo que antes f u é justa conmiseración sería ahora complicidad culpable. 
Muchas mugefes en Cádiz se presentan rodeadas de niños que suponen 
hijos suyos, y CdiüUíñiün al Gobierno diciendo que son mugereS de mari
neros embarcados en los baxeles del Rey, abandonadas y sin consigna
ción. To desmiento táh infame impostura. E l Rey paga exactamente: 
ha Creado medios y recursos mas que suficientes, y quando á estas viles 
embaidor ás sé les distribuyen auxilios que la caridad del pueblo ha f a 
cilitado, Sépase que es interponerlas entre el socorro justo y la ver
dadera pobreza , Sépase que es otro tatito que se substrae al pobre * sé 
pase que es otto tanto que Se distrae del objeto benéfico que se propu
so quie7i lo dio. Seguro de esta verdad sería tan atroz y tan inconse-
qüente á todo buen principio permitir éste indigno fraude ahora, como 
lo bubierd sido durante el pasado invierno -rechazar al prófugo y des
valido é Asi pues, y considerando por oti 'a parte que se acerca la esta
ción de los calores, y con ella la reproducción de la enfermedad de que 
casi periódicamente se adolece en este pais, y considerando que la ma
yor parte de estos forasteros existen aquí solamente desde el restable
cimiento de la libre comunicación, y como quiera que el modo mas se
guro de precaverlo es quitar pábulos y vehículos al contagio de que no 
son susceptibles las personas qik han padecido la enfermedad, he re
suelto que para el dia 15 del presente mes estén executadas las s i 
guientes prevenciones. 



Artículo i.0 §- i.0 Por regla general toda persona de qualquie-
ra edad ^ sexo ó cofidícicñ que sea^ que por las noticias que mandé to~ 
mar al tiempo de la cesaáon de la pasada epidemia¡nó la hubieren te
nido en alguna de las épicas anteriores en Cádiz ú otro pueblo qual-
quiera ^ o no hubieren residido mas de un año en las Antillas , ó en la 
Costa firme deberán salir de Cádiz antes del di a 30. de este mes, 

2.° 'Debiendo tener en consideración m ser justo el que emigren 
por todo el verano las personas expresadas en el § anterior y se les per
mite que conservándose sana esta Plaza puedan volver todas las veces 
que quieran ^ con ta l de que no pernocten en ella por ningún título ni 
pretexto* • • - 1 : . 

Artículo 2.0 i*0 Las excepciones úontenidas en el % i.0 del 
antecedente artículo deberán documentar sé por testimonios de personas 
fidedignas ^ certificación de las respectivas juntas de Sanidad, ó de los 
facultativos que asistieron á las personas que pretendan exceptuarse^ 
en inteligencia de que como es Men sabido que esta enfermedad no re-* 
pite en un mismo sugeto, el contraerla sería unaprueba^y grave car* 
go de mala f é y compromiso público contra el f acultativo ú otro testigüé 

§. 2.0 Claro es que estas medidas no comprehenden á las personas 
cuya residencia en esta Plaza es obligación dh su destino, pero nome^ 
nos debef án exponer su caso a sus GefeSj para que habidas por su me
dio tan interesantes noticias ̂  quede el Gobierno expedito para conciliar 
sus miras en esta partei 

Artículo 3.0 Todo jorriaiero , , artesano $ artista ó sirviente que 
hubiese venido á establecerse á Cádiz después deldia ¿\.deNoviembre del 
a fio próximo pasado *¡ deberá igualmente salir antes del dia 30 de es
te mes, restituyéndose al pueblo ordinario de su residencia; en la inteli^ 
gencia de que los hombres que asi no lo hicieren serán detenidos y apli^ 
vados según su aptitud al servicio de las armas en t ierra , ó en los ta-
xeles de S< Ityl. ó d los talleres del Presidio Correccional, ó dios traba
jos públicos, y las mugeres serán recogidas en los laboratorios que para 
este mismo dia quedarán establecidos en Cádiz y demás vecindarios con
siderables de A nda lucia. 

Articulo 4,° Por la regla inversa de lo establecido en el ar t ícu
lo 1 .G no podrá entrar en Cádiz persona alguna en quien no concurran 
¡as circunstancias de haber pasado la epidemia, ó residido mas de un 
año en las Antillas, y demás par ages en donde es etidemica la fiebre 
amarilla ó bomito prieto. 

Artículo 5,° Se restablecerán las boletas de comarca según las 
establecí en la anterior epidemia ,baxo el mismo método y formalidades j 
debiendo entenderse por comarca todo el distrito de la Intendencia de la 
Provincia, quedando en su fuerza y vigor para los que hayan de hacer 
viages mas dilatados el uso de los pasaportes y boletas de Sanidad, se
gún y en la forma que se practico en la citada época, 

Los Caballeros Comisarios de Barr io en Cádiz , las Justicias y 
Agentes de Policía de los demás pueblos , procederán desde luego á la 
execucion de esta medida, que sobre contribuir al árden general y á la 



felicidad común con el destierra de la cagancia y el ocio ^ tienden di
rectamente á asegurar la sakid pública ^ cortando y neutralizando 
los mas seguros conductores p&ra la reproducción y propagación del 
contagio epidémico que han padecido estas desgraciadas provincias 5 á 
cuyas juntas de Sanidad provinciales y municipales baria el mas es
trecho encargo de que observasen su cumplimiento, si el conocimiento 
que tengo de sus individuos y del %elo que debe animarlos en materias 
de tan inmediato y urgente interés no me garantizase su execuciorh 
Unos y otros me pasarán sucesivamente por cada correo noticias exac
tas de los resultados progresivos de sus diligencias ; y espero que por 
el primer Correo del mes de ^unio tendré la satisfacción de que estas 
irrevocables precauciones estarán plenamente tomadas en los territo^ 
ríos de las intendencias de Sevilla ^ Córdoba ^ Jaén 5 y esta Plaza $ 
de cuya Junta de Sanidad espero que por sus ilustrados conocimien
tos y notorio zelo contribuya por su parte para los mas felices resul
tados que aseguren el resguardo de la salud pública. 

Éstas reglas y advertencias que ine han parecido las fhas con*-
venientes y oportunas ^ son las que se observarán á mi vista en esta 
Flaza * pero siendo yo igualmente responsable de lúi salud pública en 
esta Provincia de mi mando ̂  he creido necesario circularlas a todos 
¡os Pueblos de ella^á j i n de que en los que padecieron la epidemia en el 
año último} se guarden y cumplan con la misma exáctitud^que les será 
menos gravosa quanto es mas inmediata la triste experiencia que tie* 
nen de unos funestos efectos por no haberse precavido con anticipa-* 

„. cion, y sef tan diversas entre sí las reglas por que se gobernaron en 
la pasada época, a pesar de mis esfuerzos para imijormarlas. En 
los que no se haya padecido el cpntágio $ auhqué no hay para qué ha
cer uso de todas estas prevenciones^ les convendrá sin embargo tener
las muy presentes para su trato y comunicación durante el verano 
con aquelloSi Para este fin las remito á V , y con el objeto de que 
las circule á todos los pueblos de ese Partido. 

Dios guarde á V* muchos años* Cádiz 11 de Mayo de 1805. 

E l Marques de la Solana 

Se hallará en ¡a Imprenta fie Quintana ^ calle de la Verónica, 




